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En el presente asunto, este estrado judicial por auto del 13 de julio del año en 

curso, declaró fundada la impugnación formulada por los acreedores GLORIA 

INÈS LOPEZ CASTILLO y SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 

BOGOTÀ, al acuerdo de pago celebrado el día 9 de mayo del mismo año ante la 

CAMARA COLOMBIANA DE CONCILIACIÒN dentro del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante de JORGE RICARDO SANDOVAL MONGUI, tras 

considerar que el mismo infringió el derecho a la igualdad de los acreedores 

disidentes, pues sobre sus créditos no se reconocieron intereses pasados o 

futuros sobre el capital de la deuda, condonación que no se hizo extensible en los 

mismos términos a los demás acreedores a pesar de ser créditos de quinta clase, 

en los que se reconocieron réditos futuros del 5% efectivo anual. 

 

Por lo anterior, se ordenó la remisión de las diligencias al centro de conciliación 

en mención a fin de corregir el acuerdo de pago, en el sentido de no establecer 

cláusulas que establezcan privilegios a uno o algunos de los créditos que 

pertenezcan a una misma clase u orden, o de alguna manera vulneren la 

igualdad entre acreedores, a menos que medie renuncia expresa del acreedor 

afectado, conforme lo prescribe el numeral 2º del artículo 557 del C.G. del P. 

 

Así pues, el precitado centro de conciliación allegó el acuerdo de pago corregido, 

en el cual estableció que se pagarán los créditos de primera y tercera clase, esto 

es, respecto a los acreedores GLORIA INÈS LOPEZ CASTILLO y SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÀ, el capital más unos intereses futuros 

del 5% efectivo anual. De modo que, se superó la falencia advertida, 

restableciéndose así el derecho a la igualdad entre los acreedores. 

 

En ese sentido, el acuerdo de pago allegado reúne las exigencias previstas en los 

artículos 553 y 554 del Código General del Proceso, por lo cual, el Juzgado 

Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de pago adiado 31 de agosto del año en curso, 

presentado por la Conciliadora Dra. GLORIA PATRICIA ARIZA ROJAS, por las 

razones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITASE de manera inmediata las presentes diligencias a la 

Cámara Colombiana de Conciliación para que se inicie la ejecución del acuerdo 

de pago en la forma y términos allí convenidos.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

  

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

 JUEZ 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 124 de 20 de octubre de 2023. 
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